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DOCTRINA:

1) La omisión de la fecha de crea-
ción de un título cambiario –en el
caso, un pagaré perjudica la vali-
dez del mismo, no sólo por la fal-
ta de un requisito esencial exigido
por el ordenamiento legal para
que el papel pueda ser reputado
tal, sino también por la impor-
tancia que dicho elemento tiene
respecto de la capacidad del libra-
dor, determinación del venci-
miento, concepto del plazo de pre-
sentación y prescripción.

2) Omitida la fecha de creación de
un pagaré, ella no puede ser su-
plida por la fecha inserta en el es-

pacio destinado para sentar la fe-
cha de vencimiento, pues los re-
caudos formales de validez de un
título cambiario deben surgir del
texto del documento para tener
por cumplidas las exigencias lega-
les, sin que resulten admisibles a
esos efectos las meras atestaciones
marginales fuera del cuerpo prin-
cipal del papel y carentes de la fir-
ma del librador, pues las mismas
no integran específicamente la
declaración cartular.
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